
INFORME SECRETARIAL:  

 

Hoy 22 de febrero de 2023, paso a despacho de la señora Juez el proceso, 

informando que ha dado estricto cumplimiento al auto del 24 de enero de 2023, que 

dispuso la interrupción del proceso de que trata el artículo 159 numeral 2 del C. G. 

P.; Igualmente, se adjuntaron los poderes otorgados por las demandantes MARÍA 

OLGA CÁRDENAS MACÍAS y MARGOTH DE JESÚS RESTREPO a la doctora CELINDA 

ISABEL BRITTO CRUZ.  

 

Lo anterior para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

 

Jericó, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2022-00074-00 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:   MARÍA OLGA CÁRDENAS MACÍAS Y OTROS 
DEMANDADOS:  MARÍA LUCÍA DE LAS MERCEDES MUÑOZ Y OTROS. 
ASUNTO:  Reanuda proceso y reconoce personería. 
 
 

Auto de sustanciación No: 032 

 

Visto el informe que antecede, y dado que se ha dado estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en auto del 24 de enero de 2023, SE REANUDA el proceso, teniendo en 

cuenta que se ha otorgado nuevo poder en este asunto, para dar continuidad al 

trámite procesal. 

 

En consecuencia se RECONOCE PERSONERÍA SUFICIENTE a la doctora 

CELINDA ISABEL BRITTO CRUZ, abogada titulada portadora de la T. P. No. 

204.645 del C.S. de la J., para seguir actuando como apoderada de los demandantes 

conforme a los poderes especiales otorgados por la señora MARÍA OLGA 



 

 

 

 

CÁRDENAS MACÍAS, quien actúa en representación de los intereses de JUAN 

ESTEBAN RESTREPO TABORDA, EDGAR DE JESÚS RESTREPO CÁRDENAS, 

ROSALBA RESTREPO CÁRDENAS y MARGOTH DE JESÚS RESTREPO, esta 

última como cesionaria de las señoras YURY ANDREA GIRALDO RESTREPO y 

YURANY PAOLA RESTREPO TABORDA. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, se continuará con el trámite procesal a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 
#018 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 
ANTIOQUIA el día 24 del mes de FEBRERO 
de 2023 a las 8:00 A.M. 
Secretario 

 


